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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

NO. DE EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS-26-2022
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* RcptíbJica Dominicuns
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10/1/2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

PAG I NA

1. Nombre o Razón Social del Oferente: INVERSIONES TEJEDA VALERA FD SRL

2. 81 se trata de una asoclaclón temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada: N / A

3. RNC del Oferente: 130738582

4. RPE del Oferente: 14562

5. Domicilio legal del Oferente: C/ARTURO LOGROÑO N0.64

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre:

Dirección:

Números de teléfon;

Dirección de correo electrónico:

FRANKLIN TEJEDA

C/ARTURO LOGROÑO N0.64

809-476-7133

INVERSIONESTEVAL@GMAIL.COM

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1-Agregar Destino
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SNCC.F.034

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

» Consejo DEL PoDUR Judicial

■ Repdblica Domintcana

NO. DE EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS-26-2022

li

PRESENTACIÓN DE OFERTA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

SEÑORES;

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

FECHA

10/1/2023

PAGINA1DE2

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para íá fcic

referencia, incluyendo las siguientes adendas reaiizadas a los mismos:

P(j

GARANTIA POR DAÑO DE FABRICA

• CREDITO DE 30 DIAS

• ENTREGA ¡MEDIATA

•PRECIOS VALIDOS POR 45 DIAS

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el

Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a suministrar los

siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u Obras:

ANEXO 1: FICHA TECNICA Y PLAN DE ENTREGA A LOS QUE NOS COMPROMETEMOS A

PARTICIPAR.

Item No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Descripción del Bien
CAJA DE GRAPA 1/2" TAM.23/13 1000/1

CARPETA 2" TRES AROS COLOR NEGRA

CARPETA 3" TRES AROS COLOR NEGRA

UNID. FOLDER COLOR MANILA 8.5 X11

UNID. FOLDER COLOR ROJO 8.5 X11

UNID. FOLDER COLOR MAMEY 8.5 X11

GARAPADORA STANDART26/6 COLOR NEGRO POINTER

GRAPADORA METALICA 130 HOJA

LIBRO RECORD PAPEL BOND 8.5 X11 300 PAG. COLOR ROJO VINO

LIBRO RECORD PAPEL BOND 8.5 X11 500 PAG. COLOR ROJO VINO

UNIDAD LAPIZ CARBON No.2 CORONA

CAJA DE GANCHO PARA FOLDER 8CM MOCHO-HEMBRA 50/1

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de

Compras

Copi^^



/UR.02.2011 PAGINA 2 DE 2

c) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (120) días, contado a partir de la fecha

límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con ios Pliegos de Condiciones de la

Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del

término de dicho período.

\0

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel

cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el

importe del UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la adjudicación, para asegurar el fiel

cumplimiento del Contrato.

) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, excepto

n el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de

cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para presentar

ofertas.

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en

la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y

ejecución del Contrato formal.

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar ta Oferta evaluada como la más baja

ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

/UR.02.2D11

FIRMA;

FRANKLIN TEJEDA en calidad de GERENTE GENERAL debidamente autorizado para actuar en nombre y

representación de INVERSIONES TEJEDA VALERA FD SRL

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1-Agregar Destino
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SNCC.F.034

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CONSüJO ni-l PtMM-R Jl lWIAI

Rtfpüblícü Ooniinicaiui

ANEXO 1

NO. DE EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS-26-2022

CONSEJO bTÉtPODÉRJUDICIAL

INVERCIONES TEJEDA VALERA FD SRL

FECHA

10/1/2023

Cronograma de

Item No. Descripción del Bien CANTIDAD Entrega

1 CAJA DE GRAPA 1/2" TAM.23/13 1000/1 120.00 INMEDIATA

2 CARPETA 2" TRES AROS COLOR NEGRA 200.00 INMEDIATA

3 CARPETA 3" TRES AROS COLOR NEGRA 200.00 INMEDIATA

^ 2313

4  UNID. FOLDER COLOR MANILA 8.5 X 11. EMP. CAJA 100/1

5  UNID. FOLDER COLOR ROJO 8.5 X 11. EMP. CAJA 100/1

6  UNID. FOLDER COLOR MAMEY 8.5 X 11. EMP. CAJA 100/1

300,000.00 INMEDIATA

25,000.00 INMEDIATA

10,000.00 INMEDIATA

7  GARAPADORA STANDART 26/6 COLOR NEGRO POINTER 500.00 INMEDIATA

8  GRAPADORA METALICA 130 HOJA 15.00 INMEDIATA

9  LIBRO RECORD PAPEL BONO 8.5 X 11 300 PAG. COLOR ROJO 1,000.00 INMEDIATA

VINO



10 LIBRO RECORD PAPEL BOND 8.5 X 11 500 PAG. COLOR ROJO

VINO

500.00 INMEDIATA

STRPLER

MOfidw

11 UNIDAD LAPIZ CARBON No.2 CORONA 6,000.00 INMEDIATA

12 CAJA DE GANCHO PARA FOLDER 8CM MOCHO-HEMBRA 50/1 5,000.00 INMEDIATA

FIRMA:

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1-Agregar Destino



Registro no.

5065-2022

ilL

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

MIPYMES

CERTIFICACION

Otorgado a:

INVERSIONES TEJEDA VALERA F D SRL

a\0 Ff¿/>

Clasificada como; PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa INVERSIONES TEJEDA VALERA F D SRL. PERSONA

JURÍDICA, RNC No. 130738582, cumple con todos los requisitos sobre el régimen
regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (6) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(17) días del mes de Junio del año (2022).

m

78532

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 - (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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REPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA

ragiiia x v<c j

Dirección General

Contrataciones Públicas

i^egistro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 14562

Fecha de registro: 22/12/2010

Razón social: Inversiones Tejeda Valera Inteval, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Arturo Logroño, 64, Villa Juana

10147 -REPÚBLICAtíOMINICANA

Persona de contacto: FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA

Fecha actualización: 14/7/2022
''C.'

No. Documento: 130738582 - RNG

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

r'STRrro^^

Observaciones:

A^tiyid^d comercial

CÓDIGO DESCRIPCION

14100000 Materiales de papel

14110000 Productos de papel

14120000 Papel para uso industrial

25100000 Vehículos de motor

25170000 Componentes y sistemas de transporte

26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
26120000 Alambres, cables y ameses

30170000 Puertas y ventanas y vidrio

31160000 Ferretería ; ^

31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas ? ,,,

31200000 Adhesivos y selladores •

31210000 Pinturas y bases y acabados

31260000 Cubiertas, cajas y envolturas

32100000 Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes

39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do
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REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

39110000 Iluminación; jirtefactos y accesorios

39120000 Equipos, sumiiústros y componentes eléctricos

43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios

43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones
43210000 Equipo informático y accesorios

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina

44110000 Accesorios de oficina y escritorio

44120000 Suministros de oficina

46190000 Protección contra incendios

47120000 Equipo de aseo

47130000 Suministros de aseo y limpieza

49200000 Equipo para entrenamiento físico

49220000 Equipo y accesorios para deportes

49240000 Equipo de recreo, parques infantiles y equipo y suministros de natación y de spa

50100000 Frutos secos

50110000 Productos de carne y aves de corral

50120000 Pescados y mariscos . .

50130000 Productos lácteos y huevos

50150000 Aceites y grasas comestibles

50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes y productos de confitería

50170000 Condimentos y conservantes

50190000 Alimentos preparados y conservados

50200000 Bebidas

50220000 Productos de cereales y legumbres

52160000 Electrónica de consumo

53100000 Ropa

56100000 Muebles de alojamiento

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios

60100000 Materiales didácticos profesionales y de desarrollo y accesorios y suministros

60120000 Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades .

78180000 7 ^  Servicios de mantenimiento o reparaciones de transportes

8O13O0Ó(i^C^^^'-^ ^ \^3ervicios inmobiliarios
/  ■;

/' o o /

\\^4> «a
-
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^ O i

Portal Transaccional - 15/7/2022 8:15:59 a.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comDrasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do
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Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcD.gob.do



7/12/22, 9:25
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Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0222954653697

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
INVERSIONES TEJEDA VALERA F D SRL, RNC No. 130738582, con SU domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL
LOS PRÓCERES, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos
correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

ACTIVOS IMPONIBLES

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL^ a los siete (7) días del mes de diciembre del año
dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

. U presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de ia fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un Juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

C¿digo d* érma: B1XzJ!éík.DWX1-«704.1ft40.9135
sha1: NUtNihranwyfcPSWVRBIJSuOQIhKs
DOll • OFICINA V^njAL
OÍRECCiON OBNERAL OE IMPUESTOS INTERNOS
□llttCCION GENERAL OE IMPUESTOS INTERNOS

B1XZ-Z9HK-DWX1-6704-1940-9135

Verifique la legitimidad de ia presente certificación en http://www.dgli.gov.do/veriflca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).



DIRECCIÓN GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN

PERSONAS JURIDICAS
- RPE-F002 -

DirecC'Cii Geiier.ii

Contrataciones Públicas

¿scribe. Señor (a) FRANKLIN TEJEDA, de Nacionalidad DOMINICANO, Mayor de Edad,
SOLTERO, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte No.íX)3-
:tuando en nombre de INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, SRL, marcada con el

tro ^^nai de Contribuyente (RNC) No.130-738-582, con domicilio en C/ARTURO
LOGRÚÑO A.64, LOCAL I-A. VILLA JUANA;

'1
'  'í

iente:

suscribe junto a los socios o miembros de la entidad anteriormente señalada, no nos
onlramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 14 de la Ley

No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado
Dominicano.

2. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a nuestra
legislación vigente.

3. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno
Central, con las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, ni con las
Instituciones Publicas de la Seguridad Social, ni estamos sometidos a un proceso de quiebra. Que
nosotros t nuestro personal no hemos sido condenados por un delito relativo a nuestra conducta
profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de nuestra idoneidad para firmar un
contrato adjudicado.

4. Que no estamos embargados, no poseemos juicios o reclamaciones pendientes durante los últimos
cinco años con motivo de contratos anteriores o en ejecución suscritos con la Administración
Publica.

5. Que no hemos sido condenados por un delito relativo a su conducta profesional o por declaración
falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un Contrato adjudicado.

6. Que no somos dueño o socios mayoritario ni militar, servidor público en ningún nivel de jerarquía,
no somos pariente por consanguinidad de tercer grado con ningún servidor público, no tenemos
poder de decisión en cualquier etapa del procedimiento de contratación administrativa.

La presente Declaración simple ha sido realizada en la Ciudad de SNATO DOMINGO, a los
DIECINUEVE (19) días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS ( 2022).

VTTtevsii
7

Declarante



A Quien Pueda Interesar

Cortés mente, por medio de la presente tengo a bien certificar que la empresa
INVE RSIONES TEJEDA VALERA F D SRL, con el RNC: 130-73858-2,
ha paiticipado en procesos de compras celebrados en nuestra Institución, en los
que han resultado adjudicados, ofreciendo bienes de calidad. La misma, ha
atendí io de forma oportuna a las necesidades de nuestra institución, cumpliendo
con la> condiciones exigidas en los procesos celebrados y con las obligaciones
contraídas con nuestra institución.

Dada

diciem

MFV/n f-

iU

m
GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

SALUD PUBLICA

DIRECC IÓN GENERAL ADMINISTRATIVA V FINANCIERA
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DF. COMPRAS \ CONTRATACIONES

en Santo Domingo Capital de la República Dominicana el día 14 de
bre de 2022.

Atentamente

Marlene

Encargada de Compras

'.W'AV'm í-i'--'"''

Av. H^rorHomoroUemánilc^ Vargjs K.sq. Av. Tiratlcnrcs. Hns. Lj Fe. SanroDumin^o. I). N. 10514
Teléfono: 809-541-3121 • Kxr. 2276/2207/2390 • www.msp.t5ob,Jo KNC No. 401007398
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satisfatt
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de ia presente, hacemos constar que la empresa Inversiones Tejeda
INTEVAL SRL, RNC 130738582, mantiene relaciones comerciales
orias con nosotros como proveedor, en tal sentido certificamos que hemos
3do varios servicios de la misma (como la adquisición de Mobiliarios de

recibiendo de manera satisfactoria los servicios contratados.

Expedí
Dominj
veintidc

ijnos la presente a solicitud de ta parte interesada, en la ciudad de Santo
!0 del Distrito Nacional a los 8 días de mes de septiembre del año dos mil
s (2022).

Atentan i

Logí DCalle Arturo

Santo Domingo,

RNC 1-30-80334

www.soludlver.c

lYER
versas SRL

A QUIEN PUEDA INTERESAR

ente,

¡ver
liucione

Iministrativo de Compras.

jDiv
spiveisaf

t'- 1

ño No. 64, Villa Juana,

D.N., República Dominicana
1 .Tel. 809-616-0040

3m
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Mel presente hacemos constar que la empresa INVERSIONES TEJEDA
V/'I^ERA INTERVAL, SRL, registrada con el RNC 130738582. es proveedora de esta
institución, producto de haber sido seleccionada conforme a propuestas presentadas en

MO ni^" Estadísticas (ONE), de confonnidad con lai4(j-06 y sus reglamentos de aplicación sobre Compras y Contrataciones.

1 nada einpresa ha resultado adjudicataiia en procesos de aquisición de material gastable
c hcina, demostrando compromiso, calidad y responsabilidad en los servicios ofrecidos.

pro

ley

La

de

A s

Rep
(202

ilicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo domingo, Distrito Nacional,
ibhca Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil veintiunos

Sin

A leí: í

(

:

Lrzz

Hncí

MíNISTIililO Díí ECONOMÍA, PLANIFICA CIÓN Y DESARROLLO

OFíCim NACIONAL DE ESTADÍSTICA
Santo Domingo, República Dominicana

Ollicliii nacloAildt ejladltiie

A QUIEN PUEDA INTERESAR

OrT

O
a

o

"r-oQ C'.

Z\.

tro partícula; queda a su entera disposición para cualquier información adicdonal,

ame(ite,

/ ■

-MexanSra Frías Núñez■gacia de la División de Compras y Contratación^^
r  , .v/

m ffji r

>í

A.V(. México esq. L Navann.^ificio Oficinas Gubemamentalos Juan P, Duaite, piso 9. Santo Domineo
R«^üblicoDoniiii»cana,Teléfüi»S09.682-7777.apaitQdoposial22031 'Correo cloclrónico; duvva..Mft/or>t: »..h ,1.. Web; www.onc.gob do



HRtewal
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Estimados Señores:

Luego de un cordial saludo. Nos presentamos con nuestra nueva
empresa INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, SRL, RNC: 130738582 somos un
entidad comprometida a satisfacer sus necesidades.

Nos identificamos por la importación de los principales materiales de oficina.
Asesoría incondicional para la conveniencia de nuestros clientes en relación a las
nuevas tendencias tecnologías y las instalaciones de redes, ya que somos mayoristas
importadores de tecnologías; Dell y Samsung. Con nuestros servicios y con el pasar
del tiempo hemos ido creando una nombradía de responsabilidad y sinceridad en
cuanto a los suministros de Cartuchos y Tóner por nuestra calidad y genuinidad.

Con clientes satisfechos en el Departamento de compras, como:

Estamos en toda disposición de suplirles todas sus necesidades, nuestro
compromiso es brindarle un excelente servicio personalizado con entrega inmediata,
teniendo en cuenta los siguientes ideales;

Misión;

Una entidad dispuesta a superar todos los desafíos con los que nuestros clientes se
afrontan en el día a día con sus suplidores existentes.

Visión;

Como empresa nos especializamos en consagrar el mejor servicio creando en nuestros
clientes más que una relación de negocios, Una Amistad.

Valores;

Una Organización forjada entre familia, donde la confianza reina y se refleja en el
interés que tenemos para la relación con nuestros clientes, brindándoles el servicio que con el

tiempo iremos madurando hasta llegar a la frontera de eficiencia.

Me despido de ustedes esperando poder servirles en sus necesidades, con la
calidad y rapidez que nos caracteriza.

Muy Atentamente,

GERENTE GENERAI|^'^;Mj|-..,'e«v.:=
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 2878912

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
INVERSIONES TEJEDA VALERA F D SRL con RNC/Cédula 1-30-73858-2, a la fecha no presenta balance con atrasos en
los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que INVERSIONES TEJEDA VALERA F D SRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de ía Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 20 días del mes de Diciembre del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sysA^erificarCertificaclon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 2878912-Y3196765-52022

• Pin: 2940

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
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FAX: NP pEPOFT^ADO

PÁqiNÁWEB; iÍq%PORT>
ACT^ÍpÁD DE tj^CIEDAP^^ COMERCIO, DISTRIBUCION, IMPORTACION
OBJEro'sCKlAL: OELA IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, SOPORTE, REPARACIÓN Y VENTA DE TODO TIPO DE
ELEaRÓNijdpSEN GENTRAL COMO AUDIOVISUALES, CIRCUITOS, SOFTWARES, EQUIPOS Y SUMINISTROS DE
OFICINAS, PAPELERÍA, ARTÍSTICOS Y LIBROS DIDÁCTICOS, EQUIPOS DE TODO TIPO DE IMPRESIÓN SU REPARACIÓN E
INSTALACIÓN Y SUS SUMINISTROS, BATERÍAS Y GENERADORES COMO TAMBIÉN LAS INSTALACIONES DE LOS
MISMOS; (II) LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y REPARACIÓN DE TODO TIPO DE COMESTIBLES EN TODAS SUS FORMAS,
BEBIDAS Y ALIMENTOS EN TODOS SUS ESTADOS; (III) LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y REPARACIÓN DE EQUIPOS,
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL E INDUSTRIAL; (IV) LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y
REPARACIÓN DE TODO TIPO DE TECNOLOGÍA, ELECTRÓNICOS, CÁMARAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD; (V) LA VENTA,
DISTRIBUCIÓN Y REPARACIÓN DE ELEaRODOMÉSTICOS DEL HOGAR E INDUSTRIALES, GENERADORES DE ENERGÍA;
(VI) LA VENTA, DISTRIBUCIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN MUEBLES DOMÉSTICOS DE NIÑOS Y ROPA DEL HOGAR
TODO TIPO DE TEXTIL Y TEJIDO, PIEZAS Y MUEBLES DE OFICINA, AULA ESCOLAR, MUEBLES DEL HOGAR ASÍ COMO
TAMBIÉN MUEBLES DE EXTERIOR; (VII) SERVICIOS DE PUBLICIDAD, REDES SOCIALES Y MULTIMEDIA, PROMOCIONES,
EVENTOS Y EXHIBIDORES; (VIII) COMPRA Y VENTA DE PRODUaOS QUÍMICOS, ADITIVOS, COMBUSTIBLES, RESINAS;
EQUIPOS Y ACCESORIOS MÉDICOS, ESPUMAS CAUCHOS; (IX) SUMINISTRO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LIMPIEZA;
(X) FABRICACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUaO DE PAPEL, PLÁSTICO DE EMBALAJE, CAJAS Y MATERIALES DE
EMPAQUE Y RECIPIENTES DE ALMACENAJES, CAJAS PLÁSTICAS, PRODUCTOS DESECHADLES BIODEGRADABLES DE
PAPEL Y PLÁSTICOS, ALMACENAJE; (XI) SUPLIR Y DAR SERVICIOS DE VEHÍCULOS, TRANSPORTE DE CARGA Y/O
PASAJEROS Y SUS MANTENIMIENTOS Y COMPONENTES REQUERIDOS; (XII) SERVICIO DE ALQUILER Y VENTA DE

TODO TIPO DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, MUEBLES DE COCINA DOMESTICAS E INDUSTRIALES, SERVICIOS DE
INGENIERA E INMOBILIARIOS, HERRAMIENTAS, BOMBAS INDUSTRIALES Y EQUIPOS FERRETEROS, PINTURAS,
SEÑALIZACIÓN, EBANISTERÍA, FERRETERÍA ' ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN, LÁMPARAS, TAMBIÉN DE GIMNASIOS,
INDUMENTARIAS Y EQUIPOS DE DEPORTES FÍSICOS Y RECREOS DE PARQUES; (XIII) VENTA, DISTRIBUCIÓN Y
REPARACIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE AIRES ACONDICIONADOS Y VENTILACIÓN, EQUIPOS
CONTRAINCENDIOS; (XIV) CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS COMO; PUERTAS, PUERTAS
VENTAS, TRAMARÍA Y SUS ACCESORIOS; (XV) VENTA, DISTRIBUCIÓN Y REPARACIÓN DE EQUIPOS E INDUMENTARIA
Y ACCESORIOS MILITAR, DEFENSA Y SEGURIDAD PERSONAL, ORDEN PUBLICA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: ELECTRÓNICOS EN GENERAL COMO AUDIOVISUALES, CIRCUITOS,
SOFTWARES, EQUIPOS Y SUMINISTROS DE OFICINAS, PAPELERÍA, ARTÍSTICOS Y LIBROS DIDÁCTICOS, EQUIPOS DE
TODO TIPO DE IMPRESIÓN SU REPARACIÓN E INSTALACIÓN Y SUS SUMINISTROS, BATERÍAS Y GENERADORES,
BEBIDAS Y ALIMENTOS EN TODOS SUS ESTADOS; EQUIPOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO

PERSONAL E INDUSTRIAL; TECNOLOGÍA, ELECTRÓNICOS, CÁMARAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD;
ELECTRODOMÉSTICOS DEL HOGAR E INDUSTRIALES, GENERADORES DE ENERGÍA; REPARACIÓN E INSTALACIÓN
MUEBLES DOMÉSTICOS DE NIÑOS Y, ROPA DEL HOGAR TODO TIPO DE TEXTIL Y TEJIDO, PIEZAS Y MUEBLES DE
OFICINA, AULA ESCOLAR, MUEBLES DEL HOGAR, MUEBLES DE EXTERIOR; PUBLICIDAD, REDES SOCIALES Y
MULTIMEDIA, PROMOCIONES, EVENTOS Y EXHIBIDORES; PRODUCTOS QUÍMICOS, ADITIVOS, COMBUSTIBLES,
RESINAS; EQUIPOS Y ACCESORIOS MÉDICOS, ESPUMAS CAUCHOS; SUMINISTRO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE
LIMPIEZA; PRODUCTO DE PAPEL, PLÁSTICO DE EMBALAJE, CAJAS Y MATERIALES DE EMPAQUE Y RECIPIENTES DE
ALMACENAJES, CAJAS PLÁSTICAS, PRODUCTOS DESECHADLES BIODEGRADABLES DE PAPEL Y, PLÁSTICOS,
ALMACENAJE VEHÍCULOS, TRANSPORTE DE CARGA Y/O PASAJEROS Y SUS MANTENIMIENTOS Y COMPONENTES
REQUERIDOS; MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, MUEBLES DE COCINA DOMESTICAS E INDUSTRIALES; INGENIERA E
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INMOBILIARIOS, HERRAMIENTAS, BOMBAS INDUSTRIALES Y EQUIPOS FERRETEROS, PINTURAS, SEÑALIZACIÓN,
EBANISTERÍA, FERRETERÍA ' ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN, LÁMPARAS, GIMNASIOS, INDUMENTARIAS Y EQUIPOS DE
DEPORTES FÍSICOS Y RECREOS DE PARQUES; EQUIPOS Y ACCESORIOS DE AIRES ACONDICIONADOS Y VENTILACIÓN,
EQUIPOS CONTRAINCENDIOS;, CONSTRUCCIÓN, REMODEWCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS; PUERTAS, VENTAS,
TRAMARÍA Y SUS ACCESORIOS; EQUIPOS E INDUMENTARIA Y ACCESORIOS MILITAR, DEFENSA Y SEGURIDAD
PERSONAL, ORDEN PUBLICA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD. ; /¡"x-

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO / V- v ' "

SOCIOS; i V'- S /P-¿

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDÜLA^
/PASAPORTE^^ ~

iVÁCIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ENMA TERESA MEJIA

AVALO

C/ FRANCISCO PRATS RAMIREZ

NO. 807, LOS MILLONES,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

003-0012725-S DOMINICANA Casado/a

FRANKLINONESIMO

TEJEDA PEÑA

C/ARTURO LOGROÑO NO. 127,
ENS. LA FE, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

003-0064020-8 DOMINICANA Casado/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 1,000

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ENMA TERESA

MEJIA AVALO

Gerente C/ FRANCISCO PRATS

RAMIREZ NO. 807, LOS

MILLONES, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

003-0012725-5 DOMINICANA Casado/a

FRANKLIN

ONESIMO

TEJEDA PEÑA

Gerente C/ARTURO LOGROÑO,
NO. 127, ENS. UFE,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

003-0064020-8 DOMINICANA Casado/a

NO. VALIDACIÓN: F827E36F-31EB-4079-A080-964D42CD745D RM NO. 76233SD. Page 3 of 5
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DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 1 AÑO(S)

**************************************************************************************************

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR: '

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ENMATERESA MEJIA

AVALO

C/ FRANCISCO PRATS RAMIREZ

NO. 807, LOS MILLONES,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

003-0012725-5 DOMINICANA Casado/a

FRANKLIN ONESIMO

TEJEDA PEÑA

C/ ARTURO LOGROÑO, NO. 127,
ENS. LA FE, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
^DOMINICANA

003-0064020-8 DOMINICANA Casado/a

"Ü
********************************************************************

V>Q V COMISARIO(S) DE CUENTR(S) (SI APLICA):
l  ̂ NO REPORTADO

NOMBRE V '
^
MRECCIÓN

[y
RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ÓRGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO

ENTE REGULADO:

NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: O MASCULINOS: O FEMENINOS: O

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

#**♦♦#♦♦*♦♦♦*♦♦♦♦*♦»♦♦♦»♦**♦♦*♦♦*♦♦♦*♦*♦♦***♦***♦**♦♦*♦♦******************************************

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO
INVERSIONES TEJEDA VALERA F D 302785
INVERSIONES TEJEDA VALERA INTEVAL 304650

NO. VALIDACIÓN: F827E36F-31EB-4079-A080-964D42CD745D RM NO. 76233SD Page 4 of S
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REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

COMENTARIO(S) 'IP r 6 .
NO POSEE

♦♦♦♦♦♦♦**#****#*#****##****#»#*»**##**»****»###*»##*********************************^^***********
ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

♦*♦♦»♦»♦♦♦♦#***♦♦♦♦♦*♦♦»♦**♦♦♦»*♦♦♦»***♦♦**♦*♦♦***♦********♦♦♦♦♦♦**♦******************************

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
♦♦♦♦*♦♦*♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦***♦»♦♦♦**♦♦♦«♦*♦*»»*♦**♦*****♦♦********♦**♦♦♦♦********************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
♦♦♦♦»♦♦*♦♦♦****♦♦*♦♦♦♦♦♦*♦♦♦♦♦♦♦♦♦»♦♦♦♦♦»**♦****»♦♦♦***♦♦♦*♦*♦♦*»***♦*****************************

Santiago Mejla Ortiz

Registrador Mercantil

***no hay nada más debajo de esta línea

OlgítaUy tigned by ISABEL GONZALEZ ABREU
Date; 2022.12,19 08:07:16 -04:00

NO. VALIDACIÓN: F827E36F-31EB-4079-A080-964D42CD7450
,!K' !v'''
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# -Sfe^TATUTOS SOCIALES

En ía ciudad de Santo Domingo de Gumán, Disü-iío Nacional, Rmúbiica Dominicana,
entre los señores;

FRANKLÍN ONESÍMO TEJEDA FEÑA, dominicano, mayor de edad, casado, portador
de la Cédula de identíficaaón personal y electoral No. 003-0064020-8, con domicilio en la
^lle Francisco Pratts Ramírez, No. 807 Los Millones, de la ciudad de Santo Domingo
distrito nacional república dominicana.

DANILO ENRIQUE VALERA NUÑEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador
de (a cédula de identificación personal y electoral No. 003-0015608-0, con domicilio en la
calle Luis F. Thomen, No. 436. Ensanche Quisqueya de la dudad de Santo Domingo, distrito
nacional república dominicana.

MEJIA avalo, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
cédula de identificación personal y electoral No. 003-0012725-5, con domidlío en ía calle
calle Francisco Pratts Ramírez, No. 807 Los Millones, de la dudad de Santo Domingo
distrito nacional república dominicana. '

YüDYS MAGNOLIA TEJEDA PEÑA, dominicana, mayor de edad, casada, portadora
de la cédula de identifjcaaon personal y electoral No. 003-0015597-5, con domicilio en la
alie, Luis F. Thomen, No. 436. Ensanche Quisqueya de la ciudad de Santo Domingo
distrito nacional república dominicana. '

DENOMINACION SOaAL-DOMiaUO-OBJETO-DURAClÓN:

ARTICULO 1. DENOMÍNACION SOCIAL.

Bajo la denominación social" INVERSIONES TEJEDA VALERA F D S.R.L." Los
señores antes mencionados han convenido en constituir una Sociedad de
Responsabilidad Urntada que se regiré parlas disposiciones de la Ley 479-08 dé
Sociedades Comedíales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitará v
por los presentes Estatutos. y

ARTICULO 2. TIPO SOCIAL La sociedad se encuentra organizada como
^ciedad de Responsabilidad Limitada de acuerdo con las leyes de la República
Dominicana, para lo cual se suscriben ¡os presentes estatutos a que estarán
sometidos los propietarios de las cuotas sociales.

ARTICULOS. DOMICILIO. El dorrsdiio de la sociedad se establece en la calle
Lü/s F. Thomen, No. 436. Ensanche Quisqueya, de la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional República Dominicana. Pudiendo ser trasladad^
otro lugar dentro de la República Dominicana; también podrá establecer suca

PRO



y dependencias en cualquier localidad del país, de acuerdo con las rmcesidades y
requerimientos de la sociedad.

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tiene como objeto prindpaf Venta de
Materiales Gastable, Servicios de Ofícinas en General, Tecnología y todo
fo relacionado con el servicio, y toda actividad relacionada con el objeto
principal y de lícito comercio. ,
Como consecuencia de los objetos antes indicados y sin que su enumeración^>^4^^
pueda ser considerada como limitativa, la sociedad puede ejercer todas las U '
operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto antes i ,

deíot^eto^sod^^ de naturaleza tal que favorezcan y fadiiten el desatri:^
duración de la sociedad es por tiempo ilirntado.

Sólo podré disolverse por Resoludón de la Asamblea General Extraordinaria
convocada por ios sodos que representen cuando rmnos el cincuenta y un por
ciento (51%) del capital suscrito y pagado.

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL El capital social de la empresa se fija en la
PHSOS DOMíNICANOS (RD$100,000.00) dividido en mil

(1000) cuotas sodales con un valor nominal de CIEN PESOS DOMINICANOS
(RDSIOO.OO) cada una, las cuales se encuentran enteramente suscritas y
legadas. Dicho capital está compuesto parios aportes en numerario
Que hayan realizado los sodos. Los sodos dedaran que al momento de la
suscripdón de los presentes estatutos sodales las cuotas sodales estaban
Divididas de la siguiente manera:

I  SOCIOS NUMERO

DE CUOTAS

VALOR 1
DE aJOTA

SOCIALES SOCíAf.FS

VALOR

PAGADOFRANKLíN ONESIMO TEJEDA peña, dominicano,
mayor de edad, casado, portador de ia Ceduía de
identificación personal y electoral No. 003-(K364020-8,
con domicilio en la calle Francisco Pratts Ramírez, No.

j 807. Los Millones, de ia ciudad de Santo Domingo,
distrito nacional repiíbfica dominicana.

100 30,000.00

ENMA TERESA MEJÍA AVALO, dominicana, mayc»r
de edad, casada, portadora de la cédula de identificación
personal y electoral No. 003-0012725-5 con domicilio en
la calle Francisco Pratts Ramírez, No. 807. Los Millones

1 de la ciudad de Santo Domingo.

100

r  ■ "

r

r  ̂ : í
J  N . i I

30,000.00

1



DANILO ENRIQUE VALERA NUÑEZ, dominicano,
mayor de edad, casado, portador de la cédula de
identificación personal y electoral No. 003-0015608-0,
con domicilio en la calle Luis F. Thomen, No, 436.
Ensanche Quisqueya de la ciudad de Santo Domingo,
distrito nacional república dominicana. 100 20,000.00

YÜDYS MAGNOLIA TEJEDA PEÑA, dominicana,
mayor de edad, casada, portadora de la cédula de
identificación personal y electoral No. 003-0015597-5,
con domicilio en la calle, Luis F. Thomen, No. 436.
Ensanche Quisqueya de la ciudad de Santo Domingo,,
distrito nacional república dominicana. • (

100

O Vi

20,000.00

TOTAL CUOTAS SOCIALES

TOTAL VALOR CUOTAS SOCiALES

TOTAL CUOTAS SOC/ALES PAGADO 100 $100,000.00

ARTICULO 7. DERECHO CUOTAS. Cada cuota da denscho a su propietario a una
parte proporcional en la repartición de los benefícios, así como de los activos en
caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8. FORMA CUOTAS. Las cu<^as se dividirán en partes iguales e
indivisibles, las cuales estarán representadas por un certificado de cuotas no
negociable, el cual indicará el número de certificado, nombre del titular, la cantidad
de cuotas que po^e, el valor nominal de las cuotas, el capital social de la
sociedad y la fecha de emisión del mismo. El certificado de cuotas será emitido por
el Gerente de la Sociedad, el cual deberá conservaren el domicilio de la Sociedad
un Registro de los certificados de cuotas. Las cuotas sociales podrán ser cedidas
mediante las disposiciones establecidas en el presente estatuto.

ARTICULO 9. TRANSFERENCIAS CUOTAS. Todo socio que desee ceder sus
cuotas sociales o parte de ellas a tercero deberá enviar un comunicado por escrito
a la sociedad y a ios socios, la misma puede ser enviada de manera física o
mediante medios electrónicos. Durante los quince (15) días siguientes a la fecha
de la recepaón de esa comunicación, cada sodo tiene el derecho de manifestar su
deasión, de lo contrario el silerKio se entenderá como consentimiento.
B gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General
Extraordinaria dentro de un período no mayara 8 días contados a partir de la
recepaón de la comunicación enviada por el socio que desea ceder sus cuotas en
la cual deben estar representadas al menos las 3/4 partes de las cuotas sociales
El certrncado transferido será cancelado y depositado en los archivos de la
sociedad, y sustituido por el expedido a favor del o de los cesionarios. j
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ARTICULO 10. SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La
suscripción o la adquisición de una o más cuotas presupone parparte de su
tenedor, su conformidad de atenerse a las cláusulas estatutarias y a las
resoluciones y acuerdos de las Asambleas Generales de Socios y del Gerente, en
Consonancia con los presentes estatutos.

ARTICULO 11. LIBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará constancia del
nombre, la dirección y el número de cuotas que posee cada titular de cuotas. Las ;
convocatonas a las Asambleas y pagos de dividendos se enviarán a los soaos a la
direcaón que consta en el mencionado Libro de cuotas. T '

ARTICULO 12. PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS. En caso de pérdida
de certificados de cuotas, el dueño, para obtenerla expedición de los certificados^
sustitutos, deberá notificara la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida ocurrida, .
el pedimento de anulación de los certifícados perdidos y la expedición de los
nuevos certificados. El petidonario publicará un extracto de la notificación
Conteniendo ¡as mondones esenciales, en un periódico de circuladón nacional,
una vez por sernana, durante cuatro (4) semanas consecutívas. Transcurridos diez
(10) días de la última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al solicitante
un nuevo certificado, mediante la entrega de ejemplares del periódico en que se
hubieren hecho las publicadones, debidamente certificados por el editor. Los
Certificados perdidos se considerarán nulos. Si hubiere oposidón, la sodedad no
entregará los nuevos certifícados hasta que el asunto sea resuelto entre el
reclamante y el oponente porsentendajudidal que haya adquirido la autoridad de
la cosa irrevocablemente Juzgada o portransacdón, desistimiento o aquiescenda.
Los certificados de acciones que se emitan en el caso de que trata el presente
artículo deberán llevar la mención de que sustituyen los extraviados.

ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL El capital
social podrá ser aumentado o reduddo por modificadón estatutaria y mediante la
dedsión de una Asamblea General Extraordinaria convocada para estos fines.
Dicho aumento podrá realizarse por creación de nuevas cuotas sociales o por
elevación nomina! de las ya existentes, para ¡o cual deberá cumplirse con todas las
disposiciones enundadas en los artículos 118 hasta el 122 de la Lev de
Sociedades.

Párrafo. En la reducción del capital en ningún caso se podrá atentar contra la
igualdad de los sodos, teniendo como finalidad lo establecido en los artículos 123
hasta el 127 de la Ley de Sociedades.

ARTICULO 14. NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA
CAUSA. PROHIBICIONES.
La Sociedad no se disolverá por el fallecírdento, la interdicción o quiebra de uno o
vanos socios. Los herederos, causahabientes o acreedores de un socio no pueden
provocar la colocadón de sellos sobre los bienes y valores de la Sodedad o pedir
su partidón o lidtación, ni inmiscuirse en su administración.
Ellos det>erán remitirse, para el ejercido de de sus derechos, a los inventarios
sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y decisiones del Gerente.

articulo 15. LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS Los socios no
están obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la concunenda del



m^to de sus cuotas. Los socios no pueden ser sometídos a ninguna llamada de

Ladirecaón y administración de la sociedad estará a cargo de la Junta General de
no ̂^'/ f ° gerentes, quienes serán personas físicas y pueden ser o
y en7a °ey. establecidas en el presente estatuto

- * f.

DE LAS ASAHUBLEAS DE SOCIOS
ARTKÜLO 17. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS.

Socios, es el órgano supremo de

'íl raftWcaf artos u operaciones de éstas Sus
ai^^s ¿L AsamWfl incluyendo a los disidentes y^'■ OEx^r^Jfnl ̂ ^^'^"'^^^aenerales se dividen en Ordinaria Anual, Ordinaria ySe te/rraa Ordinarias las que sus decisiones se refiere^a hechosg ^lono de administración o a un hecho de interpretación de los Estatutos

ARTICULO 18. FBCHA Y LUGAR DE REUNIÓN.

-Swea 'convocatoria de la
ARTICULO 19. CONVOCATORIA.

Las A^mbieas Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas con al menn^i in
dras de antelación mediante una comunicación física o electn5nica o oorun aw«in

£~~~—
^ COMPOSICIÓN. La Asamblea General Ordinaria

de los soaos que representen una tercera parte de las cuotas sociales.
ARTICULO 21 DIRECTIVA Y ORDEN DEL DIA. Las Asambleas Generales
estarán presididas por el Gerente de la sociedad, que deberá ser socio de la
misma. S/ más de un Gerente o ninguno de ellos fuese socio, la Asamblea estar



presidida por el socio aue m

®/ socio de may7r TdTct <^r,ti^d'^¡^uotessotíJíl
'  '="®s«#da poe -

''''■»■• ^,r. 'íS*^

preposición que fuere una rn ^ antelación ala ^^"^'Pnada

"^^rPchofunlofo^laf DE LOS SOcm
socios presentes o delw ^ °"®® domarán porlo^^ ? ''aGererte de ¡a Asamblea t^T '^P'^sentados. En caso delmrJt, "^yoria de los
contrario será decisiJnt, Í '^^"sivo si el mismo est^wf w ®' ""'o rlei
„„„ ^ »

SOCIOS.

articulo 24 ATRIBUnniu^.

m^mm
?)7e7oZ%"¿st?^° ''"® '=°^sponda!^^- ^"^'P°oPs. y fijarte su

-:^rs actos de pesbán del
forr^de fJg^óTdetlfnt 9df^de dá^^'"°fo ° "° '°® beneficios, su
ZZ"r. ° ®'' ®'^-"•^'--■<5" rteut ̂ "XeaTen^m'oZífr^ P*"



Sociedad. Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinana las siguientes:
a; ̂ercez- fes aító)uc/ones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se
competendt ® cuando no haya resuelto algunos asuntos de su

a/Gereníe artes del término para el cual ha sido nombrado y llenar
pradazcae; y c) Acordarla participación de la

Sociedad en la constituaón de consonaos, asociaciones, sociedades en
participación según convenga a los intereses de la Sociedad.

A® ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIAEste tipo de Asamblea conocerá:
a) Del aumento o disminución del capital social;

gu^setüema ° °
lmcl!níTr^isZ'' ° °d) ̂  la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad- v
e) De la modrficactón de cualquier articulo de los presentes estatutos

oZinaZ°^lr COMBINADAS. La Asamblea General puede ser^^O'dmaaa a la vez, si reúne las condiciones indicadas en los

oTJ^mdlctafLZT generales. De cada reunión el
í; ® ^ <^e^fbemdones de la Asambleay de los poderes otorgados tanto en justicia como frente a cualquier ̂rcero.

DE EL o LOS GERENTE (S).

ARTICULO 29. GERENTES. La sociedad designa a:

FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA, Primer Gerente,

OANILO ENRIQUE VALERA NUÑEZ, Segundo Gerente,

ENMA TERESA MEJIA AVAGO, Tercer Gerente,

YUDYS MAGNOLIA TEJEDA PEÑA, Cuarto gerente,

'PdMdita/ en norrUrre y representación de la

A o Z «te la sociedad y tendrán una duración de
ZefMa ^ sucesor sea designado. Podrá reelegirse de manera

a lo Qoe establece la ley y los presente
rJZiH Podf^" ser gerentes aquellas personas a las que se les estépermitido ejercer el comerdo.

A

o

Qy'



e gerente tiene ia dirección de ia sociedad durante el penado en que la Asamblea
General de Socios no este deliberando y durante este período están en la
obligación de resolver cualquier asunto que no sea de atribución de la Asamblea
General.

ARTICULO 30. PODERES, DEBERES Y OBUGACIONES DE LOS GERENTES
Los gerentes podrán:
a) Autorizar o aprobarlos contratos celebrados a nombre de la sociedad-

Es?a"tütoí ̂  cualquier mandato o acuerdo de ia Asamblea General y estos
c) Otorgar toda dase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permanentes
sea por un objeto determinado; ■
d) Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebles e inmuebles
derechos y privilegios que considere convenientes;

sociedad frente a cualquier persona pública o privada;
O Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determinar quien estará autorizado
Mrmaren representación de la sociedad, giros, pagarés recibos, aceptaciones
Cesiones, cheques, descargos, contratos y documentos de toda clase-
g) Nombrar y revocarlos empleados y mandatarios, fijar su remuneración así como
las otras condiciones de su admisión y despido;
h) Fijar los gastos generales;
i) Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y acceso/r os;
j) Alcalizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en
cualquier ciudad de la República;
k) Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sodedad v de sus
mejoras;

s^yundades, ya sea prenda con
Desapoderamiento y prenda sin desapoderamiento, hipotecas o anticresis-
m) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros
somete a su consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asamblea
General;

r^ R^resentarla sodedad en justída, como demandante o demandada, y obtener
Sentenaas; dar aquiescencia, desistirá hacerlas ejecutar por todos los medios v
vías de der^ho; autorizar todo acuerdo, transacción, o compromiso; representar a
la soaedad en todas las operadones de quiebra; y
o) Autorizar las persecudones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue
nece^nas; nombrar y revocar apoderados especiales que representen a la
soaedad e/? las acciones que intente y determinar su retribución; proveer la
defensa de la soaedad en toda acción o procedimiento que se siga contra ella
La enumeraaón que antecede es enunciativa y no limitativa y parlo tanto el
gerente tiene facultades y poderes suridentes para realizar todos los actos va
fueren administrativos o de disposidón necesarios para la consecudón de las
sociedad.

ARTICULO 31. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los ge/Bntes solo
^i sponden individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus mandatos y no
contraen obligaaones individuales o solidarias relativa a los compromisos sociales.

unlñfrü^? 32 SfcePC/O/VES. /t menos que exista autorización expresa yunánime de la Asamblea General de socios, no podrán los gerentes:

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;



se/viaos, bienes o créditos de ¡a Sociedad en provecho
p/vpio o de un panente o sociedades vinculadas-
c) Usaren beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades

íi^wera/? conocimiento en razón de su cargo y que a la vez
pudiera constituir un perjuicio para la sociedad

^  W/os de la sociedad, ni la información social a la que tenqa
'  C/Vü/srarfa oficialmente por la sociedad.

w  ninguna remuneración, permanente o no salvo las. es^lílecidas por el artículo 229 de la ley 479-08.

manera cronológica todas las operaciones comerciales realizadas por la sociedad

fa socIST' ^ estadT/nar^"-
EJERCICIO SOCIAL, FONDO DE RESERVA SOCIAt Y nn/inchtnr\ey

EHr£Esr"-'"^-/-nmrvra ww Pnmer ejercido soclal abarcará el tlemoo
TrSntlv U,^^^^^^ caa^:íac«5r7 definitiva de la sociedad y el díallanta y Uno (31) del mes de Diciembre del presente año

parte PellVpItlfs7tíaldefaTtíedat

operac/óa as/como /as aporfac/oaes al fondo de reserva lega! deberán ser
distnbuidas entre los socios a titulo de dividendos.

ARTICULÉ3ffnT''5'°''- ^«C/S/O/V DE SOCIEDADARTICULO 37. La fmnsfo/7rjac/oa la fusión y la escisión de la sociedad st^rán

t2T^%TeTiXT7s.¡r^^^
^t/0Ü/D4C/0/V DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 38. DE LA DISOLUCIÓN YUQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD I ̂

Ton^Jon^^'^ siguientes
a) impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue constituida-

suTc^Tón fn adecuado de la Sociedad producto de 'suspensión en sus funaones de la Gerencia misma-
c) ii^^ividad durante porto menos tres años consecutivos del objeto social- v
d) mducaón de una cantidad Inferior al 50% del capital sacia en mla^n Jl
patnmonio de los activos de la sociedad. relación al
Adrclonalmente los soaos podrán mediante resolución de una Asamblea rene
Extraordinana decretarla disolución de la Sociedad. ^samWea Gene
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íí-'V.-r'- gue se encarguen de ésta, cesando el gerente de^f"^ nombraré las personas
Cuando la sociedad se encuentre en eítadn riA w ®"s funciones,
la Asamblea General Extraordinaria la cual se mn  ^' 1' ̂  Presidirá
presentes estatutos ' ^ estableado en los

^^P'tallibemdoynoamlrtizadogZrepZTnín^^^^que sobrare algún excedente éste será renarfidn f^nt " soaales. En caso de
hecho y firmado en (3) origínales
En la dudad de Santo Dominao üistrifT^I^ ^ objetivo.
Oomlnlcana, a los 2 días ^ :

KLIIV ONE TEJE0A PEÑA DANI

Primer Gerente

NRfQlJÉ VaLeRA NÜÑEZ

Segundo Gerente

erccr Gerente

^ÜDYS MAGNOLA TE^DA PEÑA

Cuarto gerente

11
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INVERSIONES TEJEDA VALERA FD. S.R.l.
Capital Social; RD$100,000.00
R-N.C. Número: 1-30-73858-2

n  . ^ Mercantil Número: 76233SD ■omialio Social: Calle Arturo Logroño No. 64, Local 1-A, vilíéiuana.Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominí¿aÁa

S R L "°OljTAsfsT'i™nN "INVERSIONES TEJED^Sr/fDofA^VEI^NrR^S CEEEBRAOA fÜ'

WtAg49-89

i

23 c

SOCIOSYFIRMAS NíiíHiero de
Cuotas

Sociales!

Númer
Votos;

FRANkUN ONESIIVIO TEJEDA PEÑA, dominicano, mayor de edad,
casado, provisto de la cédula de identidad y electoral No. 003-
0064020-8, domiciliado y residente en la calle Arturo Logroño No.
127, Ensanche La Fe de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán
listrito Nacional.

700 700

lEJIA AVALO, dominicana, mayor de edad, casada,
cédula de identidad y electoral núm.003-0012725-5lomiciliada y residente en la calle Francisco Prats Ramírez No. 807

Los Millones, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana.

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES:
DANDO DERECHO A VOTOS: "

300

1,000

300

1,000

VALeÍSTdÍ la presente Hoja de Presencia de los Socios de "INVERSIONES TEJEDAvelntltó f231 ;^¡ mL h' Ordinaria de Socios celebrada el díaveintitrés (23j del mes de mayo del ano dos mil veintidós (2022).

FRANKLIN ONESl
Gerente.

TEJEDA PEÑA

CAMARA
ir . PRüüuccn-,N

SANTO DOMINOÜ

0O€ü7^1EÍ?fO
PCGíSTRADO



.poEL'cnH;.^ INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, S.R.L.
Capital Social: RD$100,000.00
R.N.C. Número: 1-30-73858-2

Registro Mercantil Número: 76233SD
pómiúiltó Social: Calle Arturo Logroño No. 64, Local 1-A, Villa Juana,
^  ' ̂ ánto Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

ACTA t)E LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD
"INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, S.R.L", CELEBRADA EN FECHA VEINTITRES (23)
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).

En la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, hoy veintitrés (23) de mayo del año
dos mil veintidós (2022) siendo las once horas de la mañana (11:00 a.m.), se reunieron sin
necesidad de previa convocatoria, en el domicilio social, sito en la calle Arturo Logroño No.
64, Local 1-A, Villa juana, Santo Domingo; las personas cuyos nombres figuran al pie de la
presente acta, con el propósito de celebrar una Asamblea General Ordinaria de socios de la
sociedad "INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, S.R.L." -

Presidió la Asamblea General, el señor FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA en su calidad
de gerente de la sociedad. -

A seguidas, se redactó la nómina de los socios asistentes, la cual, después de firmada, fue
certificada por el señor FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA, anexándose al original de la
presente acta.

De conformidad con dicha Hoja de Presencia, se comprobó la asistencia de la universalidad
de los socios, pudiendo en consecuencia la Asamblea reunirse y deliberar válidamente.-—

El señor FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA, declaró abierta la sesión y procedió a dar
lectura al orden del día, el cual dice así:

a) Designar los Gerentes de la Sociedad;

b) Autorizar al Ministerio de Hacienda de la República Dominicana a realizar el pago a
favor de la Sociedad por concepto de facturas adeudadas a la fecha, vía transferencia
bancaria a la cuenta de la Sociedad que será indicada más adelante; y,

c) Adopción, si procede, de cualquier otra Resolución accesoria.

Una vez conocido por todos el Orden del Día, hubo un intercambio de impresiones entre los
socios sobre los asuntos contenidos en el mismo, y luego, la Asamblea adoptó, a unanimidad
de votos, las siguientes Resoluciones: -

PRIMERA RESOLUCION: La Asamblea Gene

un (1) año, es decir, hasta la fecha en qu

Anual que conocerá del Balance y las Cue
cerrará el 31 de diciembre del año 2022, a lob

ral designa; qpmo Gerentes, por un período de
e se celebfcliáí As-aiíi'^éá^tórtéral Ordinaria
ntas-xaiu:esp:oiidlehíM¿íáE WMEñd^ocia 1 i q u e
señores:-— li; XO ¡

REGISTRADO



ENMA TERESA MEJIA AVALO
FRANKLIN ONESIMO TEfEDA PEÑA

Gerente

Gerente ó

■^ÍéiánCcHt55Presentes en la reunión dichos señores manifestaron su ace
conferidos. -

SEGUNDA RESOLUCION: La Asamblea Genera! Ordinaria
Ministerio de Hacienda de la República Dominicana a realizar el pago a favorBFia Sociedad
por concepto de facturas adeudadas a la fecha, vía transferencia bancaria a la cuenta
corriente No. 773044953 del Banco Popular Dominicano, S. A.-Banco Múltiple, apertyrada
a nombre de la sociedad INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, S.R.L.

Asimismo, la Asamblea General Ordinaria RESUELVE que, contra evidencia del ;pago
realizado por el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana en la antes indicada
cuenta de la Sociedad por la totalidad de las facturas adeudadas a la Sociedad a la feqha, la
presente asamblea sirva de descargo y finiquito legal por el monto recibido. |-

TERCERA RESOLUCION: La Asamblea General Extraordinaria confiere poder a el señor
FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA, en su calidad de Gerente de la sociedad, q a la
persona en quien ésta delegue, para realizar las gestiones o trámites de inscripción o
registro establecidos por la Ley. 4

Y no habiendo más nada que tratar, la Gerente declaró clausurada la Sesión, de todo Itp cual
se levanta la presente acta que, después de leída a los socios presentes o representados, fue
aprobada por éstos en su última página y rubricada en las demás.

MEJIA AVALO
nte Aceptante

ÍUN ONESIMO TEJEDA PEÑA
Socio/Gerente Aceptante

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y conforme a su original del Acta de la Asamblea
General Ordinaria de Socios de la sociedad "INVERSIONES TEJEDA VALERA FD. S.R.L.",
celebrada en fecha veintitrés (23) de mayo del dos mil veintidós (2022). i

FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA
Gerente.

FECHA;

NO, r<p
ITBftO;

oniCINAL

3B/05/2/ HORA. S;02o. m.

100Z68Í
«t

R. M.: 7tf233SO
FOUf>. 2ftC

VA'.nR: ?tKI.OO
On(.. ACTA yNOMINA ASAMCU.EA

OENERAL ORDINARIA

'  325t935RU

CAMAR
t: .'MificiC' V wooutc

SANTO ÜOMÍNC

DOCUIVIENTO
REGISTRADO
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